	Fecha
	25 de abril de 1960
	Sesión número
	16

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Obdulio Pérez

	Tutelado: Porfirio Murillo Rodríguez

	Recurrido: Jefe Político de Orotina

	Objeto del recurso: El recurrente objeta que al tutelado, pese a ser mayor de 60 años, le hayan impuesto apremio corporal. 

	Respuesta del recurrido: No hay evidencia de la edad del tutelado, pese a haberse prevenido a éste de aportarla.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 16
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veinticinco de abril de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández y Porter.
Artículo VI
También fue declarado sin lugar el recurso de Hábeas Corpus formulado por el Licenciado OBDULIO PÉREZ a favor de PORFIRIO MURILLO RODRÍGUEZ, en que se alega que éste está detenido en virtud de un apremio corporal dictado por el Jefe Político de Orotina, a pesar de que cuenta con más de sesenta años de edad. Se basa la decisión del Tribunal en el hecho de que el recurrente no comprobó esta última circunstancia, a pesar de que fue requerido al efecto.
